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LEY 1372 DE 2010
 

(enero 7 de 2010)

 
por medio de la cual se aprueba el "Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y los

Estados AELC", el "Memorando de Entendimiento relativo al Acuerdo de Libre Comercio entre la República

de Colombia y los Estados de la AELC" y el "Canje de Notas respecto del Capítulo 4 del Acuerdo de Libre

Comercio entre la República de Colombia y los Estados AELC", suscritos en Ginebra, a los 25 días del mes

de noviembre de dos mil ocho; el "Acuerdo sobre Agricultura entre la República de Colombia y la

Confederación Suiza", hecho en Ginebra, a los 25 días del mes de noviembre de 2008; el "Acuerdo sobre

Agricultura entre la República de Colombia y la República de Islandia", hecho en Ginebra, a los 25 días del

mes de noviembre de 2008; y el "Acuerdo sobre Agricultura entre la República de Colombia y el Reino de

Noruega", hecho en Ginebra, a los 25 días del mes de noviembre de 2008.

 

*Nota Jurisprudencia*

 
Corte Constitucional

Los instrumentos internacionales y la ley que los aprueba declarados EXEQUIBLES, salvo las referencias al

“Memorando de Entendimiento relativo al Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y los

Estados de la ALEC”, contenidas en el artículo y los artículos 1º y 2º de la misma ley, que se declaran

inexequibles, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-941/10 de 24 de noviembre de 2010,

según comunicado de prensa de la sala plena No. 61 Noviembre 24 de 2010 Magistrado Ponente Dr.

Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

 
El Congreso de la República

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-1372-de-2010/


 
Visto el texto del "Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y los Estados AELC", el

"Memorando de Entendimiento relativo al Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y los

Estados de la AELC" y el "Canje de Notas respecto del Capítulo 4 del Acuerdo de Libre Comercio entre la

República de Colombia y los Estados AELC", suscritos en Ginebra, a los 25 días del mes de noviembre de

dos mil ocho; el "Acuerdo sobre Agricultura entre la República de Colombia y la Confederación Suiza",

hecho en Ginebra, a los 25 días del mes de noviembre de 2008; el "Acuerdo sobre Agricultura entre la

República de Colombia y la República de Islandia", hecho en Ginebra, a los 25 días del mes de noviembre

de 2008; y el "Acuerdo sobre Agricultura entre la República de Colombia y el Reino de Noruega", hecho en

Ginebra, a los 25 días del mes de noviembre de 2008.

 
 

*Nota Jurisprudencia*

 
Corte Constitucional

Acuerdo declarado EXEQUIBLE, salvo las referencias al “Memorando de Entendimiento relativo al Acuerdo

de Libre Comercio entre la República de Colombia y los Estados de la ALEC”, contenidas en el artículo y

los artículos 1º y 2º de la misma ley, que se declaran inexequibles, por la Corte Constitucional mediante

SentenciaC-941/10 de 24 de noviembre de 2010, según comunicado de prensa de la sala plena No. 61

Noviembre 24 de 2010 Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

 

 
(Para ser  transcritos:  Se adjunta fotocopia de los textos íntegros de los instrumentos internacionales

mencionados).

 
 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

 
Bogotá, D. C.,

 
Autorizado.  Sométanse  a  la  consideración  del  honorable  Congreso  de  la  República  para  los  efectos

constitucionales.

 



(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 
El Ministro de Relaciones Exteriores

(Fdo.) Jaime Bermúdez Merizalde.

 
 
 

DECRETA:

 
Artículo 1°. Apruébanse el "Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y los Estados AELC

", el "Memorando de entendimiento relativo al acuerdo de libre comercio entre la República de Colombia y

los Estados de la AELC ", y el "Canje de Notas Respecto del Capítulo 4 del Acuerdo de Libre Comercio entre

la República de Colombia y los Estados AELC", suscritos en Ginebra, a los 25 días del mes de noviembre de

dos mil ocho; el "Acuerdo sobre Agricultura entre la República de Colombia y la Confederación Suiza",

hecho en Ginebra, a los 25 días del mes de noviembre de 2008; el "Acuerdo sobre Agricultura entre la

República de Colombia y la República de Islandia", hecho en Ginebra, a los 25 días del mes de noviembre

de 2008; y el "Acuerdo sobre Agricultura entre la República de Colombia y el Reino de Noruega", hecho en

Ginebra, a los 25 días del mes de noviembre de 2008.

 
 
Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el "Acuerdo de Libre

Comercio entre la República de Colombia y los Estados AELC ", el "Memorando de entendimiento relativo al

acuerdo de libre comercio entre la República de Colombia y los Estados de la AELC", y el "Canje de Notas

Respecto del Capítulo 4 del Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y los Estados AELC",

suscritos en Ginebra, a los 2 días del mes de noviembre de dos mil ocho; el "Acuerdo sobre Agricultura

entre la República de Colombia y la Confederación Suiza", hecho en Ginebra, a los 25 días del mes de

noviembre de 2008; el  "Acuerdo sobre Agricultura entre la República de Colombia y la República de

Islandia", hecho en Ginebra, a los 25 días del mes de noviembre de 2008; y el "Acuerdo sobre Agricultura

entre la República de Colombia y el Reino de Noruega", hecho en Ginebra, a los 25 días del mes de

noviembre de 2008; que por el artículo 1° de esta Ley se aprueban, obligarán al país a partir de la fecha en

que se perfeccione el vínculo internacional respecto de los mismos.

 
 
Artículo 3°. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

 
 

El Presidente del honorable Senado de la República,



Javier Cáceres Leal.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Edgar Alfonso Gómez Román.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Comuníquese y cúmplase.

 
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241-10 de la Constitución

Política.

Dada en Bogotá, D. C., a 7 de enero de 2010.

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

 
Jaime Bermúdez Merizalde

Ministro de Relaciones Exteriores

 
Andrés Fernández Acosta

Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural

 
Gabriel Andre Duque Mildenberg

Viceministro de Comercio Exterior, encargado de las funciones del despacho del Ministro de Comercio

Exterior


